
 

 

 

 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, del SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 679 EQUIPOS DE INSTALACIONES DE 
CLIMATIZACIÓN UBICADOS EN ESTACIONES, RECINTOS Y DEPÓSITOS DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012200012) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador MONCOBRA, S.A. de los lotes 1 y 2 por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) establece, en 
relación con la evaluación de las ofertas técnicas, lo siguiente: 
 

27. Evaluación de las ofertas 

Oferta Técnica 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: no procede 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 30 puntos 

A. Repuestos presentados en la oferta por encima del Stock Mínimo.(Las referencias que componen 
el stock mínimo se relacionan en el apartado “5.1 Stock mínimo de repuestos para cada lote” del 
PPT). 15 puntos: 

• Repuestos por encima del stock mínimo incluyendo 6 unidades o más de cada una de las 
referencias. ………………………………………………15 puntos 

• Repuestos por encima del stock mínimo incluyendo 4 unidades más de cada una de las 
referencias. ………………………………………………10 puntos 

• Repuestos por encima del stock mínimo incluyendo 2 unidades más de cada una de las 
referencias. ………………………………………………5 puntos 

• Repuestos por encima del stock mínimo incluyendo 0 unidades más de cada una de las 
referencias. ………………………………………………0 puntos 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración del Anexo XIII. 

B. Aportación al contrato de Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta ligera. 8 puntos: 

• Se ponen a disposición del contrato 4 o más Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera………………………………………………8 puntos 

• Se ponen a disposición del contrato 3 Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera……………………………………………………………4 puntos 

• Se ponen a disposición del contrato 2 Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera……………………………………………………………0 puntos 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración del Anexo XIII, por lo que en el caso de aportar documentación acreditativa de los medios 
materiales exigidos, ésta no será tenida en consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 

Será en fase de acreditación de requisitos donde el licitador que presente la mejor oferta deberá aportar la 
documentación que acredite la opción marcada en la declaración del Anexo XIII por la que obtuvo 
puntuación en el criterio “Aportación al contrato de Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta ligera”. En el 
caso de que la documentación que se aporte no acreditará la puntuación que fue obtenida en fase de 
valoración técnica, se corregirá dicha puntuación asignándosele cero puntos en el criterio de “Aportación al 
contrato de Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta ligera”. 



 

 

 

 
C. Aportación al contrato de Equipos de Recuperación / Carga de Gas Refrigerante. 7 puntos: 

• Se ponen a disposición del contrato 3 o más equipos de recuperación / carga de gas 
refrigerante. ………………………………………………………7 puntos 

• Se ponen a disposición del contrato 2 equipos de recuperación / carga de gas 
refrigerante. ……………………………………………………………4 puntos 

• Se pone a disposición del contrato 1 equipo de recuperación / carga de gas refrigerante. 
……………………………………………………………0 puntos  

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información contenida en 
la declaración del Anexo XIII, por lo que en el caso de aportar documentación acreditativa de los medios 
materiales exigidos, ésta no será tenida en consideración en fase de valoración técnica de las ofertas. 

Será en fase de acreditación de requisitos donde el licitador que presente la mejor oferta deberá aportar la 
documentación que acredite la opción marcada en la declaración del Anexo XIII por la que obtuvo 
puntuación en el criterio “Aportación al contrato de Equipos de Recuperación / Carga de Gas Refrigerante”. 
En el caso de que la documentación que se aporte no acreditará la puntuación que fue obtenida en fase de 
valoración técnica, se corregirá dicha puntuación asignándosele cero puntos en el criterio de “Aportación al 
contrato de Equipos de Recuperación / Carga de Gas Refrigerante”. 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen de 
este PCP. 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente 
aceptables 

La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se considerará para 
determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso de que el contrato se adjudique a la 
oferta con mejor relación calidad-precio. 

 
En la oferta técnica presentada por MONCOBRA, S.A. para los lotes 1 y 2 no se incluye la 
declaración del Anexo XIII del PCP requerida para efectuar la valoración técnica de los criterios 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas, ni se facilita ningún tipo de información al 
respecto de dichos criterios, en consecuencia, el resultado de la evaluación de su oferta técnica 
para los lotes 1 y 2 de la presente licitación se resume en las siguientes tablas: 
 
 
Lote 1: 
 
 

CRITERIOS FÓRMULA OFERTA PUNTUACIÓN 

A. Repuestos presentados 
en la oferta por encima del 
Stock Mínimo.(Las 
referencias que componen 
el stock mínimo se 
relacionan en el apartado 
“5.1 Stock mínimo de 
repuestos para cada lote” 
del PPT). 15 puntos. 

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 6 unidades o más de cada una de 
las referencias: 15 puntos     

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 4 unidades más de cada una de las 
referencias: 10 puntos     

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 2 unidades más de cada una de las 
referencias: 5 puntos 

    

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 0 unidades más de cada una de las 
referencias: 0 puntos 

X (No 
aporta 

Anexo XIII) 
0 puntos 



 

 

 

B. Aportación al contrato 
de Vehículos de 
mantenimiento tipo 
furgoneta ligera. 8 puntos. 

· Se ponen a disposición del contrato 4 o más 
Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera: 8 puntos.     

· Se ponen a disposición del contrato 3 
Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera: 4 puntos     

· Se ponen a disposición del contrato 2 
Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera: 0 puntos 

X (No 
aporta 

Anexo XIII) 
0 puntos 

C. Aportación al contrato 
de Equipos de 
Recuperación / Carga de 
Gas Refrigerante. 7 puntos. 

· Se ponen a disposición del contrato 3 o más 
equipos de recuperación / carga de gas 
refrigerante: 7 puntos     

· Se ponen a disposición del contrato 2 equipos 
de recuperación / carga de gas refrigerante: 4 
puntos     

· Se pone a disposición del contrato 1 equipo 
de recuperación / carga de gas refrigerante: 0 
puntos 

X (No 
aporta 

Anexo XIII) 
0 puntos 

 

Lote 2: 
 

CRITERIOS FÓRMULA OFERTA PUNTUACIÓN 

A. Repuestos presentados 
en la oferta por encima del 
Stock Mínimo.(Las 
referencias que componen 
el stock mínimo se 
relacionan en el apartado 
“5.1 Stock mínimo de 
repuestos para cada lote” 
del PPT). 15 puntos. 

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 6 unidades o más de cada una de 
las referencias: 15 puntos 

    

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 4 unidades más de cada una de las 
referencias: 10 puntos 

    

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 2 unidades más de cada una de las 
referencias: 5 puntos 

    

· Repuestos por encima del stock mínimo 
incluyendo 0 unidades más de cada una de las 
referencias: 0 puntos 

X (No 
aporta 

Anexo XIII) 
0 puntos 

B. Aportación al contrato 
de Vehículos de 
mantenimiento tipo 
furgoneta ligera. 8 puntos. 

· Se ponen a disposición del contrato 4 o más 
Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera: 8 puntos. 

    

· Se ponen a disposición del contrato 3 
Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera: 4 puntos 

    

· Se ponen a disposición del contrato 2 
Vehículos de mantenimiento tipo furgoneta 
ligera: 0 puntos 

X (No 
aporta 

Anexo XIII) 
0 puntos 

C. Aportación al contrato 
de Equipos de 
Recuperación / Carga de 
Gas Refrigerante. 7 puntos. 

· Se ponen a disposición del contrato 3 o más 
equipos de recuperación / carga de gas 
refrigerante: 7 puntos 

    

· Se ponen a disposición del contrato 2 equipos 
de recuperación / carga de gas refrigerante: 4 
puntos 

    

· Se pone a disposición del contrato 1 equipo 
de recuperación / carga de gas refrigerante: 0 
puntos 

X (No 
aporta 

Anexo XIII) 
0 puntos 



 

 

 

 
De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica presentada por MONCOBRA, S.A. obtiene 0 puntos en cada lote, no 
alcanzando los 15 puntos exigidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares como umbral de suficiencia técnica para ser calificada como apta o 
técnicamente aceptable. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2. y 8.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por MONCOBRA, S.A. queda excluida de los lotes 1 
y 2 de la presente licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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